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¿inla ANONIMA CIVIL £EDOAIRALA "IR 

  

HUEBLES id AbkulaiNbos LOs CiIBOS Se PS 

    
in la ciudsd de cusysquil, teyáblica del :zenador, el cua- 

  

tro - 8€s  Liciembre - de ul movenisntos aetenta i enaty 

ante ul, destor Carlos suitónes Yelánques, ¿bo ado y Metari 

  

úe esto Cantón, compurecsioeros : los acñeroa ingeniero den 

  

Víctor Leone bi Yanna, casado, ecuatoriano ¡ dector des Có6 

sar teiguín Coloma, casado y, Médico, ocuatoriano;¡ destor 

      vililo Vargas Paasos, casada , Médico, ecuatoriano; doctor 

den Gctavio Paladinos horán, casado, Médico, ecuatoriano; 

  

doctor den lugo Aguírro Guerrero, ecuatoriano, Médico y, y 

su cónyugo señora dea Harista Alvares de Aguirro, ocupa 

dan en la dirección de su hogar, ocuatoríana, quien compare 

es gara dar ss censentiniento a la ajertación del in- 

mueble de la asosiedad conyugal] «a la compañía por foermar- 

so ¡ todos los comparecientes mayores de edad, ás este 

do «eto e «entrato, a quienes de conocerlos persona lnes- 

te, dey 15 .- bien iastruícos en el objete y resultados de 

  

esta eoecritura de Constitución y ¿istatutos e la Compañía 

  

Anónima Civil cenoninade ” lamuebles y Arriendos Los Cos- 

  

bos soeces € la que proceden por aus propios derechos, pao 

    

ra su eotergasioento, con entera libertad noe presentaron pa 

re que eleve a escritura pública la nínuta que copiada 

dico asf > 220 NOTAR ]GS > ¿n el ze, istro de    
  

Escrituras táblicas a su carjo, sírvase incorporar la de 
27 

  

tunstítución de la Compañía Anónima Civil "immueblos 1 - 
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clánsules > EF RINBEKA ¡> Celebran esto contrato de 

Compañía ¿nómina Cávil, las siguientes personas! Jago-> 

(4 
4 

do Jofe ds la Sociedad Conyugal que tienes fernada con 

eu _«buyuso la señora deña NMarjets ilvares úe Aguirre , 

quisn tambieñ comparece con el sole hecho de dar an ex 

    

-sáero Vietor Leone Di Yanmse, ússtor Cósar Nolguía Co- 

loma, destor pifilo Vargas Passes, dector Octavio Pala 

dines Morán i doctor Nugo Aguirre Guerrero, en calidad 

iasuecbloe de la sosiodad c<onyuzel que en la Constitu= 

teriana i desiciliados en esta ciudad de Guayaquil .- 5 E 

minarsela * isauobles y Arricadeos Los Caoibos S.drt.o | 

ib, £. E. £.£.1" 

y Arriendos , Sr b." , Os de bentientos veinte mil sueros , 

el mismo que satará dividido on doscientas véinto Aesí 

capitel ¿ue se belle integramente suseríito i pagado en su 

y artientdos Los Ceoibos 3ed4.”, ha sido auserito 1 pagado 

la siguisato forme: ol doeetor Hugo ¿iguirro Guerrero en se 

arriendos Los eibes 5.b.", al tenor de las siguientes 

    
   

    
   

    

     
   

    

preso sonsentinjonto e autorización a la aportación del 
a 

  

ción de enta ompañla va € realizar su preacabrado nao 
  

rído, toeios los comparozientes son de nacionalidad e 

a 

GUN bado sta veluntad í deseo de loa esonparsasientes 
II 5 5 5 5 e 5 | 

- antes nenbrados ¿e qye se forae nedianto esto esntrato 

naa s¿ocisdnd anónima Civil a la que han eserdado de 

  

     

  

   
    

co 

L0» Ceibos y 

  

nes Ordinarias y Nominetivas ús un nmíl sueros «nda 

totaliená «- CUABEJTA > £l Capital social de "Inmuobldo 

calidad ¿se Jefa ás la sociedad Conyugal que ticas formada 

con se cónyuso la señora Marieta Alvares de Aguirre, se 

  

El importe del capital social de "lasueñles 

    

v
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huscirite e subcientos 2ciek dl coo BCG 5 Urúldiaricó á bado 

1 a 

  

    

  

Bstives as Un ald ¿cerca Gas UnA a    
    

          

    

  

téAtiGARd Us voOstientes dea y, seño mía mi 

tación ¿e na voder ¡ertenveivate = le sociecoad ¡unyuyed que 

    

| Tdeue Lermmuo veó mu yor lamiss murio uónyugo popupinción que a 

ES 0 €l Ral curia timic nio 2.02 ts18 Últ. + soya debi A A o AE a Eoth vábioro + giya cobi 

0H combencaia que de evunió aúrizióó adrersa de eguirro uo fa    
herá pusia 6s de vonpanía  iamucildes io porcinos ¿os «etbos 

  

     

  

     

   

   

  

    

   
   

Secia"a ld qUe Ficunoce . ae udayaye contes hugo egulrro Guerr 

    

94 rusjuarda € scerbilacins ¿covisionel que ee, 3aezica log 8 

      

Civada auscrilos Y los miviia eebávico eñdidambiani ¿scale 

  

bé ayorta uvesiete en uu alos spaer uo 10m el ebuero ciego 

    

UE de smenañas “3 ua de ari ncnmeitilda eu vutidor ARLEL¿ÍCA 

    

dietarios nivbios ie ¿HOBBIE litis tus ireiate a ja steonicóa 

  

iriucijal 2 de cválo Lécima ¡kde Vio lor sie he 22300 ¿i¿uúe 

    

coro »iaiñe nel reíciódas inmuchbler,el misuo le pertenece a l 

iticusd COBNzuayted ue tienen ferasca los A Oria uácnes | 
o 

        

do ¿órvirierorn por compra e la sonecable Juata de junecácepo 

    

  «ia de Guayuquil, roprescutoda ¿or el señor dexé cotonie de k 

    

  dira xen0óyua cridgi ue ¿irector ¿rsmcigal es ia Junta ue 

    

sofiícencia ee unmyaquild,eld ala peines o Se abril ue nía aove» 

      

Cácatos sexents dl custro e ILLIA «ei Ppripero ve avril del 

    

Dánek 2005 £ Sup propinó la iconeliereñ y yperpeltuicid 8 

    

Lover ee di ebmpanle “iemurbivs s. sivármiva £06% (eibla teney 

  

el lugeniero bicior ieuoe ve baavá, ha suscrito una acción e 

  

  

  

daBanás iotdasr ia YA ur ls dd seria 3 le respeto ¿er acseho e 

    

cepto ua x11 sucres en disezrs eleztivojoel voctor Lésos Zolgze 
IA   
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Colomaska sueciddo usu ucción vrvinarád 2 Somissiive ue dn más 

  

SUSTOS i ua pagó o pos _ aiítio cuncuyto me add CET MET 

ro efectiva; el jdector vióiso vuiyeds aso dá suecrito una ¡A A A A A A A A A ¿5 ¿A A A A A E o 

  

ación uraineria 
       

_ 

| por diebo comceyto un 24d sueres € Uadcay viccidvejod dueto 

  

Getavio vuicdiuva "ordssha muVcrito usa coción ordinaria d 

Noentastiva ue un aid sueros 4 18 ¡nu per diísho contepio 

UA mid suires ur úimero viusiavd, codo suas de ¿e seriio. 

Licados ue ve ósitos ¿Cascorás que ex HCORGOBMR para sU ¿ro 

  

, teselización. 24 cusuecbéles AyUs idos pul es umeubar po > 

Aguirra LuisO, Gon 61d enypriso cousuntimientu de - 

am Edayusje». us ¿cid dá brida. Tádo poda se “detivi.ud 

    
   

  

        

   

      

Que —dtircro.desd da oopacla  . polbidéncola apreciado 

      

ise sesios 

  

iIunobuarss su 

VO de ditia — ¿¿bvatación ] ¿drdas uesical veido pue 

  

tieiad  cuges —ecsyecilicusicass upbnocras ustolliacua es el 

    

decuasalo acompañado, sl seisco ¿ae acegtan les sus» 

aritos setcios fuscágeres sresypondivado seildgarianenia - 

  

rento * la Congrdla con reiución au terceros por el 

    

valor aci¿oede «si ¿icuesble apertedo, dándose esl  cuno 

    

plimiento % ¿iu rsitáyulade «n al artículo ciento secents ¿ 

  

sois de le ¿ey de componían ex la parte pertinente a la ejer 

sesión ús «species «an la soenititución úe una sosisdad 

anbuima-- y e bici 2  +d yieaesrbjeto vonitilio ¿ e.- 

boe requisitos saigides per ¿3 ¿sj us encaeniras úertermio 

      

bpadas es los +oietautos que «2 ACoMpéLAR, A que se jactor- 

    

  

MWh 640 peda iniegachde u4 cole contrate» ..i. PUdie 

    

(081 24. 14 ¿dui ivi Jerbciios 1] arritbibrvs Lu 
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“Se 

rlivy blica ADMAIMXA .- 

    

hunebszos AACALRALILAD) GEGNICILIO, 114ó0 Y 6-dETO +AKTICULO 
A 5 5 0 TNT 

indbiaD 1> "innygebles 1 ¿rrien»       Cou la ¿emosinación ae 

des Los Leibos :ociedad anóniva *, se conatiteyoe una 

puc la Anónimo tivíl, do nueclenalidad ecuatoriana, con 

  

domicilio en la ciudad ce Gurayayguíild, pudiendo estao 

blecer *ucursales y ogencias en cualquier lugar de la 

reyávlica .-- axpdieibió, siGibjOjo ¿1 plaso ue duración 

«we la Cospain aerá úe Lusiente 206, contudes a paro 

  

tir de la fecha de inseripción de esta escritura de Cons- 

  

titución en el keziatro sercantil úel cantón .. 4 

Fpbrshiivz la Compañía teudrá por objeto prínecipal y 

_úmico el dedicurse a la adquisición ¿ beneficios de bis- 

cerechos/ 
ses rúíces Urbenes 4 kaerales; podrá adquiráír, i contraer 

  

      
       

    

   

   
   

   

   

   

    

   

eblizacionen civiles y, en genersi podrá reslizor tedo ae 

teo e contrato ue naturaleza civil permitido por las le- 

  

jets que guarden relación con el objeto social . La 

compunla me peúrá uedicarso sia la industria ni al Comer» 

ci0 .- 2d GAbATAL SOCIAL 1 

  

¿EFIGUIS €isbTg ¿> el Cajirial cocial de la Compabía. es 

ús cscientos veinte sail aucros( divididos --en desciono 

    

tas Yveíintio secciones vrcinerias ái reninativas de un 

  

míl sueros ceada una, numerades del cero coro uno al 

io0sciontos veinte inclusivo, las muiguás que pueden eoni 

  

tirse en títulos coantuntiivos de una, cinco o dies accio» 

  

mes i estarán suscritas por el Fresiáente i el Gersate .? 

ARTÍUIW  «UINTOJS Las acciones tenaerán derecho a voto e 

      

las Juntas Generales en proporción a su valor pagado í lo 
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| ta boeder dirigiga a da nerencia .- 

    

    

        

   

Sceionistas pourán concurrir a las sesiones de dicho Qr- 

  

    

    

   

  

    
   

   

    

   

ganisano, sen peraonalugnte o ¿or sodio de reyreseatantos 

      

| levales e Apoderados debicamente acreditados mediante caro 

ml BL ¿2 be lá ibPh: SERMIG¿CIOR Y ABAÍRI LA PÁCION 1 4 

ie La hi.Pk. as s55iaCION: 

  

    

    

    

   

£l presidente ejeres- 

rás la representación juuicial 1 £xtrajucicialy/ conjuata 

  

soparañdanente con el Gerente y como tales istervenará 

  

en teíia clase de setos y contratos que tengan relación 

  

c0n su Objeto secial, y añenás en tega clase ds juicios 

  

con tedis las faucultañes que para los prosuraderea 
E 

  

roensa los sondicionea pecesariñsa para ella .- ¿£7]6U0= 
  

  

  

    

LO, SERE j > Ll La Apmdrdc incio Na La tespañía se Ge 

bierna y aómisijztra por la Junta General de ásecioní 

tas, por el preaidesisi y el uercnte quienes sctuarán 

son las condiciones 4 facujiiadoes determinadas en esto 

patatutos 1 en la ley de Compañias .- ARTICULO, 0€TAd 

YgibS te La JUATA Gidanél vt ALCIONI>1AS:= La Junta Ge-       

    
   

    

  

  

  

noers] úe aceioenistas legrlnente convecaua i reunida en 

el Organo -- —sapreme de la Compañía pero sus resolucios 

nes estorán sujetas «“ lo yue establezcan les presentes 

ikatatutes « Las sesiones d¿de Juntas Generales de Accio- 

nistas ¡pueden ser Ordinarios í katraordinaríias. La Ur» 

dinaría se reunirá obligatoriamente dentro de les tre 

primeros mesta ¿e cada año ; y la . Extraordinaria, en 

yuáer tiempo cuando fueren convecados por el Preajáente e 

el Gerente ¿es decisión propia +... pedido de los accio 

  

ae la Compañía , 

   



ar 
4 Ss | 

.Bistas us reyreseaton el veínte i cinco por ciento a más 

    

     

    

   
       

    
    
    
    
     
    
    

  

del Capital ¡oecial.Como acto previs a la inatalación de la    
Junta deberá confeccionarse la linta de asistentes a la Jun 

-ta a verificnrss la exiotencia del querun reglamentario en 

    

la forma prescrita por la Ley de Conpotíles ..á KT ICUL 

| hu V£ROGO :”» ád rresidente s el Gerento ». las persosas de 

terninsdas por la Ley en los ersos previstos ex ella guedon 

  

convocar « Junta General Urdinaria o kxtraordinaris.La cono 

vocateria se husrá gor la pgrebsso en uno de los diarios de 

yor cireulación del domicilio «e la compañía con ocho días 

anticipación por lo vemos a1 fijado para la reunión ne obge 

  

  tente elle, ¿ourá onitiree la publicación í no cunplíreo en    
vd plano iniicado, considorandosela legalnente convocada 1 

o 

Junta ex cualquier tiempo i lugar «entro del territorio mo 

ecjonsd, para tratar cualquier asunto, cuando esté ¡roesente 

  

   
   

  

   

      

todo el capital social pugado i los anisztentes acepten per 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

asanimicad la colobración de la Junta .Ssinembargo, cualquiera 

  

de low asiatentes podrá oponerse a la discusión ¿e los asun 

tos sebro los que se consideraro suficientenente informado. 

  

k1 seta de la Junta General en esto caso será buserita por te. 

  

  
des los asistentes, bajo sanción de nulidod .» ¿+ R VTICOU 

  

b£u1lñn6 ¡- ¿zalve las exceyciones contempladas en la ly 

  

9 en eston ¿statutes, loas resoluciones de las Juntas Genera 
23 

  

len, uorán tomacss joer mayoría de vetos. del capital paja 
24 A [XP 

concurrente a la reunión .Los votos en blanco í las aietene 
25 

A 

ciones. se susurán a la majoría nunórica . A K YT 1 LLO 
26 

  

PBiCI1“*C Pillo 6 ¿> Pera teds sesión de Junta Gó- 
27 

  

nerel se convocará ul comisario i de emitires este requisi 
28 
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teo, las resoluciones que ella tome no tendrán valor alguno, 

  

salvo len canos ¡revisto en el auneral sexto del Artículo 

tesciestes ochenta i des de la Ley de Compañías .- * R T IC 

  

56 DiCcI1Ixmu SEGURO 1- El Eresicente prosio 

A
 

úirá la Junta General y actuará como secretario el Gerent 

| Los funcionarios nentiensdos suscribirán el Areta ecorres- 

pondiente ¿e la reunión. además del libro de Actas de ca- 

  

dan Junta General seo formará un expediente com la copis 1 

les docunentes que justifique que las convocatorias se hice 

ron en los términos que la Ley establece .«ARTICOUL 

, Y LEBERLS 
DECIMO TARCARO > SON ATRIBUCIONES fuí Lá JUNTA 

GERUNALI A .» Nembrar i renever al Presidente í al Gerente, 

cr 

  

pudiendo ser reclegídos así como también señalarles sus re 

  

ayneraciones i resolver adenuña sobre las renvucica que 

prezentaren ¡ 5.- hombrar i remover 5 un Conisario Prineí 

  

pel ia un suplente, les cualca durcrán un sño en el ejer- 
cm 

  

mm 

sauento, así «omo también fijarlios asus remuneraciones i re- 

    

selver ademas sobre las renuncias que prosentaren ¡ Co- 

conocer íi reselvor previo el inierae de los Comisarios sobre 

    

ciclo de sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefinida | 

el bBalanee, osí cono también acordar la distribución de 1 

  

Utilidades destinaddo Je ellas el debido porcentaje para 

  

Fondos de 0nervajD.» Resolver sohre los infermes que les 

  

presentaron ¡ £.- Acordar la fusión 0 iransioruación de lo 

  

sociedad, a6í cons la s£ fernma de los katatutos ; FP .- Resolo 

  

ver el sunente, disminución o reintegre ¿el Capital, asal con 

  

le disslución i liquicación anticipada de la Compañía o la 
  

  

| 

a 

$ 

los que durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 
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r . : . , . - Ze Caiunmoh vda parir ada o buisy. dom ae dea JaAdUA 

  

cd 

QUO sx cusldrósias Wusia el edita cadis Ue io ida die 

  

E E A E A 

      

dd dl br e o A A A od 

  

    
¿ula o ¿dos rd e deuda    

ji Gpitóús tos    

  

ralcraz ) e. ¿A LEfeiad de tuto ¿ani rd e sr ¿eL Le 

  

               
      

    

dis 4143 ¿svlilloclso GU? vi 4 CELSO Susa ¿e cg d doo sa. 
    

      

Liria add dc O ra O    

    

   

   

   
    
    

    

   

     
   
   

   

   

  

  

  

      
   

       

     
      

  

Lou a ko do. 1 14th — ENBCICGysS — —Úeb.Valtidalisa vis nas Labtira 

      

ei aridcaso aubusidos ¡puusdn ver os Uv =biépa ue dá í 

    

A a A MESS PES 

LOBYFSCIE d proa rdr de debes yeciimido easuides- tddr 

  

    
id Ln A A O 

  

EG cuusbaóla 64 SiOrO uE 66588 i Lonucas 

trol í cascrjasación ue. ¿cua ¿as uectirijsada ¿e 12 qe 

      

Eleñad ¡ 51i¿. Tio Hoasor cumpli ia 

SA uencaód $ utard: mbps icototbude Jueiciíad 1 estió yudicis! 
  

                              

20 

21 rada >» de vomito o dr daltervenír .«n la Com PA, Ve 

o DA pur Aecem is e hápoieria de inamRrELLdOs dl 40 ¿Em 

2 Porad 3mivEVERÁT € toún ¿sto y comirato rcelntiro ía esta 

a [Eduos ae bizans que apligues ¿rardner y irauriersicia de 

2», [ánio eones cLi0 UTA sutoriaación ¿e la Juula Leneral 

2 [SB aecónnistón 5 ena dd) so Cuecrábdr Erdenes us pago dá 

27 [PHirOs uocuacates que cortejo 0siágucicuss 4 tarjo ús 

  

28 du ed par dee rob 20960 Sidlgat  gorautíiza , ricas LL1AVO: 
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ELE esperialens: 

e, Li O 4 . 

fuera la cuantía 

seco] mg acalaos lu A, 

TeMOV Ty im 1 Lor 
      

pd . vida sa Lidos Le ds 

e Ara loz mteldalolicrsres se ecnfatre lu ¿eya 

istatptua i la Junrts 

  

| CIAO. $E4T0 ¡+= 2 Cutod 

céporel ca     cm Chase «*¿dilia ee e. 

         
     

e toracin, eolernedo,, curia y df 

  

csibillisad ¿e octues 

sulbroe.2Actr resouná sus 

Sel 6corerta pon: VUhue- + 

.* il rex iazánte 

mes haste que 1a Jugia aorare 

      

dei iterívcente será  s brcgzalo 

ejercerd ts. Iuscio- 

il tituiars € Paatá que 4) 

  

Ffuuclores 31 31% CaFgt er la ¿Ue 

HurPo 2neiÓ e. -:65deiuads 

AE yg O 

la acrá convacoda ce iraudiato ve Ue y1dd40 de. arjor ¿e 

  

A ¿BE ar Bucionoa » GebeFh 

    

ieiborer ed ¡it ect euncl ve de 

  

LI 

€ vocleiós FEroan” ad 

E 

Li sm Je. sesrracirsción ¿nt Fl 

120. tae leerda Ln Ja ¿mció Lióxa 

  

de le eompaila 2. ¡di oie” 212060 

    

. + 50 y guides ¿las CN Fa sa n03 

tar renpublacrie 65 solazes ut conprobeción 61 <0wink 

  

bits _¿eciunisisna sea 8N$184= 

> JA asha «€ 

  

la reunión de la Junta Genural Urdinaria cum Sue SRA TÉ 

  

cetivos costobizós 1 el copr1iepunciei. pe LO COR ¿GARRO 

  

Tuner bajo su regpinsabíiiesd 0 vicice de la ¿6t ic0ud 

    

pixAuos ut dexigue 8 €>8€ iuctorrcdre-bhyritar 3 Fever A 

asíl como tendvióx (iz eontibilites be de diovará con les € 

    

los trebeznfores de ía ¿beberdrá, sijar sus remunBeracioenes 1 

  

SIETE; -(ewuplár c0ns 1es 

  

RoROStr tua Poruntisa, revisa consuláe cone el presidente ; 

cisjorictiores 

Ss 

  

cra la ¡ey, los 2>ta 
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que el aubrogudo- asuña sus funciones .- ARTÍCULO —£ECIMO 

te le Junta Geveral aesiganerá un vomis.rio Frinciyal y un 

067 
xtutos y la Junta General le confieren .. ARTÍCULO ¿i¿CIMO GCo SY 

  

    

   

    

«Tus» 11 cano de ausencia, renuocia, onferacdad o imposibií 

  

lidad de actuar del Gerento, será subrogado por el Presi- 

  

dento basta que la Junta General fnembre al titular e hasta 

    

VEÑO .- Todo funcionario que hubiere sido nombrado i el perio 

  

ás úe durución hubiere ya ¿rincipiado a decurrir, desempeña 

vá sue funciones tan solo hesta la terminación nermal ús di 

  

cho periodo .«- T1GLLA ULA RITO amb da PISCaLiAn 

itlt»;e ¿sTiULil Vliusiób :; e Lp Lund. KiGs.- AMA 

    

  

suylente con las atribuciones siguientes : sí. supervigi- 

  

lar la marcha económica de la secieñad, pudiendo solicitar 
A AR RAMA a e 

  

al Gerente e a cualquiera otro funcionario les libres 1 dequ- 

neates necesarios para cunplir sus finalidades .- Djobre- 

sentar asmalacato un inforse sobre la marcha econóínica de 

la socigdad € la Junta General de Accionistas .- 1 1 TUL 

  

SUIBATO 12 ARTICULO VIGepimi PhisenO e. 11 Las UTIiLE va»! 
e 

bi ¿ vii Fui bi esiiddAi> Las utilidades ¿ercibiina se 

  

repartirán o los accionistas en properción al valer paga» 

  

do ge sus correspondientes acciones, previa sa la repartición 
A 

ee las utilicodos se úeñucirá ce elias el dies por ciento 

  

para el Fonúo ue acserva leal buata que Éste alcanes el 

  

tinenentsa ,or ciento del dapital sociol .- 1T1TULOSE de 

Toa” aAriIi1ICLIA Vicioibl > Gihid4 5 br Li e«1I56LUCIORNR Axio 

  

bibuid4i- idemús ue los canos previstos en la ley, la socis- 

      

dad peúrá císoelvoers antes del vencinionte úsl plaso de due | 

ración úeterminados en estes istatutos, cuando los socios ve
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go que disolverse no habiendo oposición entro los ascionia- 

  
asa, en chao de eposición de olígirá 21 l1quidador en la ¿ 

ta General por mayoría de vetos ¡ en caso de empate e de se 

haserso esta designación por cualquier cansa, lo eligirá el 

Jues sompetonto . e DIECLAMACIONAS ESFPECIALAS :- El doctor Hu 

    

  

con la expresa antorisación de nta, úseclara que cedo y 

trensfíore a favor de la Compañía lJasuebles ¿ Arriendos Los 

Ceibos S.eñs el deninio libre de todo gravínen o linitasión 

slguna, del aelar nánero cinco de la mnansiña $. de la Perro 

cipal í la esllo bécina Primera, que «conata especificado e 

el avalés que se agrega a sata escritura pública , trans» 

ferencia de demísnilo que la hace cono aportación en pago 

  

avalúo practicado i aceptado por los fundadores, dejando ex- 

prese constancia que habiendo sido avaluado el solar en 

  

con la mayoría legal .«- ARTICULO VIGESIMO TERCERO» DESIGMA 

    

    

  

    

    

   

CIOR —biL 1L1:«UILADOR ++.» Fara 01 cano de que la Seciaedas ton 

  

tas asumirá las ¿e Liquiendor el Presidente de la Conpa- 

  

  
  

eS 

    

go águirro Guerrero como Jefe ¿e la sociedad Conyugal 
A A A A A A O PI 

  

sSsiene formada «on la señora Marieta jilvaros és águirro y 
A A A A A A A 

          

guia Urbana 1Ts:quí, asctusi Ciudadela Los Coiboes, antes Pre 

die Rústico La Ataerezana, ubicado frente a la Avenida Prin-     
de las 5bescientas dies i ssís aseciones Ordinarian 1 No- 

minsstívas de un mil sucres c<csóa una , suseritas, según o 

tescientos cincuenta 1 cinco mil ochocientos sesenta suers 

asiendo la aportación de boscientes dies i sois mil sucres, 

so encuentra un saléo sel misuo que será utilisado para la 

transferencia ds deninio i mñn gastos que ecasionaro la pre 

     



  

" sente escritura de Constitución ie Compaúla, renunciando des- 

  

     

  

      

    

   

  

   

    
    

  

. áe ahera a cuñiquier resmbolse e pretensión de dersehe que 

  

pudiera tenor sobre el iamueble en razón úe su aportación 

y la traasiuoncia de dosinis. ¿sí mismo declaran que esta 

propiedad la adquirieron por compre a la Honorable Junta de 

Beneficencia ds Guajaquil, mediante escritura páblica de e 
marras 

pra auserita en prinero úe Abril oe mil novecientos sesenta 

  

i cuatro, ante el Notario dector Carles yuiñónes Velásquen,   
inscrita el primer día del mismo mes 1 año.-358Í1 mismo 18 

  

norabljo Junta de Beneficencia de Guayaquil, «+» propistaria 

exclusiva del Predio Rástico denominado La Ataraaena , ubicho 

    

da el Norossto ús la ciudad de Guayaquil, inanseblo que le 

  

adquirió de la siguiente manera: parte por donación í part 
AS 

    

por compra venta, según escrituras públicas etorgadas anto 

  

los iscribenos Públicos Francisco UC. Rernándes i santiago Va- 

  

Mejo, el tres de ksero de mál ochocientos noventa í el veinte 

  

á siete de sayo de mil ochocientos noventa í seia respertio 

  

vamente +. ¿ld inmueble está conjuesto de un solar siendo sun! 

  

linderos i dimensiones los siguientes : ror el Rerto, 4ve- 

    

  
20 níia Principal, con cuarenta i ocho netros veojate í un e 

  

timestros * por el sur, solar nuúsero cuatro, con treinta i 

    

pueve metros noventa i siete contínetros ¡ por el bate, pa 

  

te úel solar náúnero seis, con veinte í un metres, echenta 

    

sieto contímetros ; y, por el Gesta, calle bósina Primera, 

  

econ veinte í cuatro metros , veínto i un contlinetres, lo q 

    

dá un área «ds Un mál ciento asersenta ¿ tres metros euadr 

    

dos, vVeánte decínetros cutdradon.-Los cónyuges aportantes 

  

27 

    

— 2 ásl inmuchlo manifiestan que el aolar se enenentre libre 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

todo yravánen o prohibición que limite su doeninio uso í go- 

  

      so obstante se compgrenetoen al sanecrniento      

      

sr eria-        su. 

  

úbibitorios conforue a la L0s A .. 

tas úsciaras VIMOS 1- ¿ue ne hacemos reserva en pro- 

  

vesho alguno ¿el avelúo , corretaje o bunefisio partienlar 

tenados del cayital ni adv sus Utilidades .- SIGUNDO: Que 

anutorízsnos ai accionista doctor use ¿guirre Guerrero ph- 

  

     
   

     

     

   
   
   
    

    
   

   

   
   
   
    

    

sa que «convoque as la primera Justa General de hccioniatas, 

ado Jast ¿.Gómos Ze,     sa que selicito le legaliza» 

eión i aprebación de ésta Compañla; y , TERCERO : úue acomo 
O RS a   

el cortificado de depósito hecho por el Ingeniero Vle- 
Ps A 

  

tor Leone Dá Vanaa,dostor Cósor lsiguía Cojona, doctor Dío 

filo Vargas Passes, doctor Uetavio paladines Norán «nn el Be 
AA O A A O A 

eo úsl Pacífico de Guayaquil, a nombro de la vuenta de Im» 

tegrasión úe Capital de " lamuebles i arriendes Los Ceíbes $ 

| 
do , el acta de Funcación, y el informe de los Peritos .- 

agregue usted señor Notario, las Clámaulas de estále para la 

liemesa i valiása «de la presento estrítura pública.- (firamaño). 

Jesó a. Gómes ¿o abojado «-Eegliabro jo 1l.24J.> (Basta aquí 

la minuta)» BARCO 2£L ¡<C1+1C0 :- Capital Pagado; Cuarenta 

millones de sucros .»- Certificanos: “ue hemos recibido de: 

señor úsctor difilio Vargas Passes mil sutrea.- señer Dost 

  

cósar Kolguin Colonna Mil suerca.-5oñbor dector Octavio Pala» 

dimos Norán Mil sueros .-Señor jagenisro Victor beoni pi Ya 

  

míl eancres +»- Cuatro aíil sueres .- que depositan en una cue 

    

ta de integración de Capital que se ha abierte en esto Da 

  

eo 1» membro de la Compañía en formación que se denominará: 

  

compañía Anénina Civil iamuebies ¿ Arriendos Los Ceoibes 8:4. 
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2d valor correspondiente a este certificado será puesto en 

  

    

  

Cuenta a cisyosición do los ráininistradores de la mueva 

  

ponda tb ¿roda «64 sortear fcn, pera lo eval cebesóm    
   
   

      

sentar 0d sanpev ¿de atayrsiave ecnrlorite ción que +641,1erde 
cr 

    

abiblbnmibrs de babor ias cidcid inoerites i un cert 

    

ficudo uy la ¿uperinlenceecio (e Cojoblss e del duer E 
(acres 

      

Vimgiud isudurit ys ed daria ro tonetituación ba queda 

  

deviuereriis Corcinldos. ic e... ue ip Ae illo pe - *ecoros 
yr 

    

ms 

de nonstitución e Lo Conmjonde 4 corictierea de esse ¿ropdo 

      

éid0s des — priivias quer ca coc obio cie cortificado pao 
AA A AA A A A A A A A A A A AAC, 

  

  

e ús mu dé ylcia Levtlvep el volur t6x2,:ctivo, deberán 

    

aivolvor al panes 21 ,.:.2to cortáficide eráglost.Yuy ste 

    

btracale . 2ir0asdérdo. o 116: ¿lv ren ft - rpubefererte “GUANYA 
(A A AN A O O A A A IR as 

  

Guédecovisiniya Vocdnli ¿ts 1. » ¿ld anorcriaidos ertonta d 

    

EARÁALO »sncrihbos «¿coraíiita repo e Lomlrres ue vuayequilo 

  

ixeticado eiropiurorio . ¿pudrro “erieta ¿, de «erivdificas 

    

ción ; etedaláa 54 sárrroiacós Sirio ovuliás ¡aji dro 

  

  

cdenios voncuernde 1 un e1l ¿oscientes cutres, - Contriteción! 

    

cu d rnáa ¿0 pd .. 21 fofrescpita Pesor>ro el Beueubo 

    

¿ido Lunes de eóucertáa de Gueyaguid errtifóca que la ¡row 

  

ritusd Gugor aeñicancias carito :: cmocieran, se encuentra 

  

  

  

cd ¿de €2 21 pogo tr la Contritución del uno $ argío por si 

  

  

soricapanciónts 21 ¿in $11 vurrcdgrtor soterts i ciatro .se 

    

ertabrra el ¿icscete ecortificrdo ¿or extravío ¿81 iitulo ori> 

      

¿ineld ue le Contribución «eo ¿Urjiquil,Lveve de ¿ctjtisabro 

    

mdd novsciceto. srtertáa 1 ceztio oltárzmpaa) .cicorio Cepeda lA. 

  

  

  

»LÁULCIO erlij bi ancilb es ítgdin .. ¿4 totraciincia, leon 

    

EAjpalrrdriita bio oriii124tib 2 11 Certa td CORO ya la pro 
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Sa siasuta, la misas que de conformidud son la ley se ejeva 

a enpritura plblica para gue surta sue efectos legales ,»       

      
    

    
      
       
      

        

     
    
    

    

«ato Syregades e ni feyisiro le copia el dote és 

«iba 60 10 vorpoña ¿nbnira Civil "Inmuebles y ¿rriíendos 
  

los Usrites te Me” de copio cel inforeo de los Perites, vi 

- Certificado Lrice Huinicipol, esf cono lee ceonprobsntes de 

  

úe les Imjuerton para los Colegsiez Racionnlos Aruirro 5 

  

y velosec iuvcyo de cria teded, tirbres, toro 3 Jas certift 

des uue acreditan que los yereoras que constituyen esta € 
cr mor 

  

pablo a. adeudin dmuceto £i flaco .- efie esta estritura 

  

    

úe yrincipio a fin, por mí el Notario, en altos vos a los et 
A A A AA 

    

gentea, dotos la apruesan, s> rotáfican en tetas ana prrtes 
rima oa meme     

  

  

  

dá firman en untand te set, conmigo el Ketaritn.Ta tado la    
DO fd.e EdJ.T. Varzas Po. 00, Ja. PRAGA, Cod. Po 1090 

  

Ejomarietta de »quiree «Cad. 00eBITRIO LL, Set. Tr ESOS Er. 

  

   
   

   

   

   
   
   
   
   
   

   

  

-Au a ¿puirre L». Lesloa. CEE BNBRTO Cr TACONES. rrrr.Gatar 

baladinos Mo LACTATO CO E rv ABC. Lola. Vittoer Leone 

be dates oe AED Co ds. EA, Cir, tér or fedlonia cl    
Úbiole: ere, Cod. TP. OEA CF. Cirios oniñibre a 

  

Ahotusdo ¡úlllco Drimerto .. ¿OTE "RO OFF. CCOO piola COPs" LA 

A SS A A ES 

  

Guayaquil, e dos veárte $ einco fosa tel nes de ¿gasto de 

  

wbid 50%. elinrea sotinta 1 smtro, 2 lps tres de la tarde, en 

  

er iéc0l si tudo ea l0a Oficinoa rámero cuatrocientos Cos 

    

del edilicio sxgusds vu el aónero 2inm8s veinte 1 nícto de 

    

le calio Nueva de Oatubra , intersección <on Piehinaha de 

  

ssia ciudad se reunioren doña 'Inrleta 4lvares 48 ses:irre 

  

Sesupañeada de yu cinyago ceotor Yaga trutrro fuorroro 4 las 
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econ el sijgoto de constituir iejaluente uka compañia Anáni    

    

si uivád yu tendrá por ubjete Us, “Ciulutuie el vedicarse £    

    

ía aaquisición á Lenriiclos de Llene raices Trbapog 1 Anra 

  

   
ivsoci rod ot dd perdais ed eclo? dao rgudere Guer             
ro 2 smaitiesta des —pronuntos qe como is conccido per 

         

    cCCesponbinrcidn e la Lergoslo vivii a constituieso de 

    , des ns <orn Ya    
             ca, tal Craiel re  .itidolas eriost «dd curia. do ue e. 4 

            COEGABAO gl reunir e Cda elegidas e previó 6 la jates 
     

     

> “ E - > 
gis aiós cui Eire do cr bi ro arder ces les ebay           
pix vie Láigte oie ula O e rl ladrar ae «guárre     
    

  

yd EUEBÍMELAE do peto sa netrditrea » ivujieged sue Lauda forausada 

  

   

  

fe rLauvrilió ta CO CdLatEL adri. d ess "vblnirsy ircinmariaos 

  

    ¿ honmiicabávan 6 LA eL meri Gte usas lugo Victor de 

        ie ná yu ba eatecrtila hue sección isrcinaria 3 honinativa 

LE ka SÍl muiaco pedo Cóxir ¿elaprín ¿ales se =uocribe nen | 

   

      

     

    

  

   
   
      

   

  

   

    

  

  

ección cvvinexje 1 iacicativa se Te sdl pitreo, :0. bifilo 

    

Vedia ¿okas e ser ice ui rosión eruras ds do cesfac tir 

     

        

A Uds MÁd —MULIEAS HE URLAAVAO ¿sra ruda. .6 sm cridbo 

    

Mu USARA «Pulido e ada rd is des dl cutis HKEa j 6E 

    
   
     

   
   

    

dd cuipabid dusez ide <e Panel Yo pUr ¿es —COwpsivciviidos que 

    

3484 pgs ¿6sulagaia «¿000 de A vonjugel aci destor 

    

4 E É-* 2. > ads re. 1... ae s” dd ds aguarDeo usa propio 

  

  

  

vendidos ide rd iva 0 rs riiid cris dvda 086 Ceidesn, 

    

AR CAD UC A in UL ss Mig 1 dia cuetias LA 

    

bull din ali y ir LA rd ce pu yd rc ijutes ue 

tren 
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+ 

- a realázar le Corparís, los compar:ctoentoes Secptan por uñRas- 

  

ainidad que el pogo de lus ¿acdones que suscribsa Jos cón- 

japos águirse ¿Jvrsm, ono Cect ria de rgertoción de 

díieho seldor, ¿ano cui Aero ghd PROA ed mit ue € 

  

suabdve condprner < ¿66 ¡oritis us Got lu aticbeboo 1d ás to 

  

ded enpitol :usevito ¿0s 3us futixrs ¿o0nibers 5uxl ¿ga Guo e 

disere «dectivo e- 1 efecto e ¿ica 2 dí drcigacción 

de los Perítos avslusdorex del ineveti. em monción, ee óe- 

A ER igiCie quk 4d «obids po 

úe vetar ¿or 23l disjouirla le 197 6 yea da sa sd .riíi- 

enle eriento sesesta 1 seis, inciso quiatao, 051 ofazto sy 3OMLPS 

a les assñoroa »resdio daverro Cugeld 1d Capdos a¿lalvar uizoEo 

  

FO, quisrsa estaárnse proto da o cio lay enla a. ¿Qe sridrdy CU 

nicandole «el =ertiíenler,propetes cur utir Porro virnvuta sa 

econetido, corzediendole dro > ol. LA ¿duel wi tard sie ya” 

A RS EE A E A E 

  

ejerscos ¡oritoe íeditivos L£ Tio e ¡eacde cencdontda, ssrá 

conoció: ¡.1 lv nicas bula Gus res dee o de     

    

   
   

  

nos de entitetpación r do fire o To 7 oyirdd la id tuja 

  

dee om aridn eo ¿a vompanta .» La fosas del respectivo 

eastreto a <a Cn tututlas sisá . leivitee dv ¿el duvervcució 
           

  

    
de tados 30% ¡Ieseitoes : con Oorarr io. id ee eo ed 

  

de las eines ii tivdot: inertes de To Lota, .e yu ¿or t:<1 

    

misada la ¡sousrbte veuniéa, :. ue lfigdede díiz elunios 

    

ds recrso ¡er le a tBbrrición 1.1 04 te ¿e cairo em. d 

    

etoato, I:dininiade a atoiól es mié  ¿rgburs “e eobe cta; 

  

en senol 1: 3ti tácarda eonmiadloda el Euicdri Ca dre > 

  

asísteaten +». Hovro Ueiavio Fualadines» «¿a «de Lbpr Aguirre 
yA om 

   



«if» 

: 24 
í YU ná 

Guerrero» E)e iésor iolguin coloma » 1). váctor Levñña vi ¡ójmbo. 

. máutiecta a€e Aguirre, . 
£). Ciftlo ¡unique Verge FRLLOG Y mis dos ALA Da ca          

     

    
    
    
    
   

     
     

  

tr LlisiPicido witlililtrivrilín 3 Adbilaeciiao ¿des id rd”? e 

¿renádo Revarre s<ugsl carios ¿lelvar cuercere, cesignedes pe 

    

ritos ¿ur usteñes «y li renmnién colebraco el veánic : ciaco 

  

ue A¿gouto oe mid auvecientes secente i cratro, tun da prónes 

  

BO UL ACES dis ii RA ie € eee alg iéés COBGÍALCIGAO       

        
            

       

    
    
   
     

vticncs el avcián Ge lu especie insucileo qe se vescribe a 

continuación cionotirudue sn. 8l aulto uuent cáuco er de da 

  

y 
BGMR Cy eds Con fonte < e svenaióó ¡riocizged di lí cue 

    

dle ¿Ecimó ¿ric4rB, Ue la Aciual ¿viuaniela Los Lsivos, inter 

    

GREGSI 65€ ¿1214 Go ha an0lér 0% ef que ne 124 encuentra edifío 

caución aga, LujyOe Lasuerovs $0. deus giguienles: per el 

  

¿63 y . Verds ledoecionl, cun cuarenía « echs cilsrtisreciote 

ua contíineiros; por +*i pur, solar núsero cuatros con orciata ld 

PLEVO bebrob, Mercpta á psoós ceatlasiros; por el isic, paro 

  

tr des e6ulir 210. ¿ed cun reinio 32 Ya axtros, ochentas 1 sí 

te vuutín tres a pos el vesio, callo ¿écimo ¿ricoro, «on Ys 

Le 4 CO41TFO cotos, veible ¡un continetros. Lil apee del seia 

  

es ue Un mál ciento sesenta i tres astros eunárados, voinis 

  

eochuetros cuintanecanel avicá ¿e uvajusioa «e da ságuicuto 

  

aMaRgeras «il metro Guaurado a rasón de duscientos veinte el 

  

metro evudrado, ienienes on ria el aencionsds solar de tn mi 

    

Ciento »rariia di rca Buirvy,vsdate incliuertros cuauirados, el 

velos ús abiar ele mención «acieuio a soscientos cincuenta ¿i 23 

  

eines m3d ocnoricntos evociis sacro cit janos de esta minera 
o 26 

  

tuxeplido le tout 00 e ójógaaly icvieta de sueño de 
27 

    

sil nprecientos setenta 5; cua rros ¿de Le. ñicivar Go ieruieleago 
25 con, 

  

  

SÓ 
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GUB-GABBESS. $). Arecnaio Navarro.Cecoloss, CO-E414DO. »> Tn 

  

Guayaquil 2 los treinta dica del nes de Agosto de wil me 

sientes setente i custro, a los soefs (e la tarde er el le 

«sd situado e. 1da oficina ctnatrovientios ¿en ¿el edificio 

signado 29s ol aúnoro ciento veinio í cjete de la Avenida 

  

     - Ya de Getubeas intersección riaehinoha de esta cindaó, se re 

nieryen deña NMerigtia Alvarez de tguirre, ancempañada ¿e su «8 

Jue bostor Rugo Aguirre Guerrero ,lagenioro Yictor Leone D 

Vanez 1 los zocteres ibsar ioliguía coloma, vifilo Yirges Pa 

asnos í uctavrío paladines Horán, cor el objeto de conocer e 

q _daforme pericial de avaro yresentaño por los peritos desig 

- nados 2.1 veinto í cinco de ¿gonto de s11 novecientos seten- 

ta di eustro; «=eñoeres 2¿readio Rhaverro kugel 4 Corios htelvar 

Guerrero .» 41 efecto, leído que len fué el infoeres perícia 

  

practicado, los socios fundadores lo aceptan; dejanús expres 

  

- aprnetancia que el Socio aportanto,:octor Ergo ¿pguirre Cuerr 

po, en entidad de Jete de la soeciaedaiá Conyugal «qae tine 

  

forsada «sn la señora Marieta Alvarez ee Aguirro, se 2bao! 

tiene és vetar en la 4¿rebación del avajño; ¡er ester proh 

  

biíido de hbsceríio, ¿de scuerdo con el :rtícula ciento soertn 

sta í seis de la Ley de Conpañlan.ociendo lan vieto de la ne 

  

she so sé yor terninado la presente sesión, dendoeas quin. 

  

es miautos de reesso paa lua sliaicración del ¿cta respec 

    

tira .- nairstalaca la sesión, se dá Juetura del Acta 4 en 

  

aoñal de avcogitneión 4 gore saror constanela »nuscriben í con 

tianación los sol. tentes » FJ. toinvio Peledinea Morin £). 

      

Hugo iguirro Guerreros f). cós»r felguia Coloma. Tf) .Victor 

    

leemo 2i Vane je Lifile 3, Vergos Frezon. ff) Marieta de 

     



»ifjeo 

UA 

         
S 

| de govJULIUA. +» Metivo es la aeojicitudi Constitecsión de cano 

pas lao Lirar úel soliciterntes tntevies colocan sde -La Jef 

     

    
   

  

   

  

buró ¿Coránmciad Ge igraniociuiós ¿46d vusjus. nestilica ¿ue 

  

ri ardiciioato le ¿ús € la lucha cóttivad iguana en leo 

et I08L1ETE A im ¿LEBLOS 1ascidobo tU 1. ta ¿roviaicias 1jeildas > 

geo veláénques Levidits. vuela de trusecie ca .1)0o11o3,ÍDU8 O 

  

HE 6h reido +Hinicdical te 2istutios dde ira ve ¿Lit ds 
a   

direitos rd dry rrriicica do del ds «uri n u1 ciecp d   

  

ber úsciuraóo imzuesto.usios de súentidicación del solicia 

taBie.igubross arreliago ¡dúciao aguádrxo aurea desd pe Y 

Gia  ihimds ex iddds ie tienrmiddas, + bites iudicite ciuadada 

Cúsy oquildenativo se da suldicstuñ. vonaici ación úe -sopañla el 
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